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: Actualizador de los valores unitarios de operación y mantenimiento 
empleados en el cálculo de la retribución por operación y mantenimiento.

IPCn-2, es la variación del índice de precios de consumo a impuestos constantes sin 
alimentos no elaborados ni productos energéticos del año n-2 en España.

IPRIn-2, es la variación del índice de precios industriales de bienes de equipo del 
año n-2 en España.

, es el factor que representa el peso relativo del factor de producción trabajo 
en las tareas de operación y mantenimiento de las redes de distribución.

 Es el factor de eficiencia que expresa el aumento de productividad 
esperado en una empresa del factor de producción trabajo en las labores de operación y 
mantenimiento de las redes de distribución.

 Es el factor de eficiencia que expresa el aumento de productividad 
esperado en el resto de factores de producción en las labores de operación y 
mantenimiento de las redes de distribución.

3. El valor de actualización de los valores de unitarios de referencia aplicados para 
el cálculo del término ROTD será el del índice  señalado en el apartado anterior.

CAPÍTULO VI

Extensión de redes de distribución y procedimientos de operación de distribución

Artículo 21. Extensión de las redes de distribución.

1. A efectos de lo dispuesto en este real decreto se entenderá por:

a) «Extensión natural de las redes de distribución»: a los refuerzos o adecuaciones 
de las instalaciones de distribución existentes a las que se conecten las infraestructuras 
necesarias para atender los nuevos suministros o la ampliación de los existentes, que 
respondan al crecimiento vegetativo de la demanda. Dichas infraestructuras deberán ser 
realizadas y costeadas por la empresa de distribución responsable de las mismas en la 
zona y reconocidas en la retribución correspondiente a cada distribuidor.

A los efectos definidos en el párrafo anterior, la red de distribución tendrá consideración 
de red única, por lo que el crecimiento vegetativo en un elemento de la red de distribución 
de un distribuidor conectado a la red de distribución de otra empresa distribuidora de 
mayor tamaño será asumido como tal por el distribuidor de mayor tamaño.

La extensión natural de las redes de distribución de las empresas distribuidoras se 
reflejarán en los planes de inversión.

b) «Instalaciones de nueva extensión de red»: a las instalaciones o infraestructuras 
de red que sean necesarias realizar para la atención de solicitudes de nuevos suministros 
o ampliación de los existentes, que no respondan a crecimientos vegetativos de la 
demanda, desde la red de distribución existente hasta el primer elemento propiedad del 
solicitante, en las condiciones reglamentarias de seguridad, fiabilidad y calidad de 
servicio. Asimismo, también tendrán la consideración de nueva extensión de red aquellos 
refuerzos que tienen por objeto incrementar la capacidad de algún elemento de la red 
existente, con el mismo nivel de tensión que la del punto de conexión y que de acuerdo 
con los criterios establecidos mediante orden ministerial supongan un aumento relevante 
en la potencia del elemento a reforzar. A estos efectos, se entenderá por solicitante la 
persona física o jurídica que solicita el suministro, sin que necesariamente tenga que 
contratar el mismo.

En todos los casos de instalaciones de nueva extensión de red, las condiciones 
técnico-económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de 
alimentación eléctrica para los nuevos suministros serán determinadas por el distribuidor, 
que deberá tener en cuenta criterios de desarrollo y de operación al mínimo coste de las 
redes de distribución garantizando la calidad de suministro. El solicitante del nuevo 
suministro tendrá derecho a que la empresa distribuidora le justifique las causas de 
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elección del punto y de la tensión de conexión. En caso de discrepancia entre el solicitante 
del suministro y el distribuidor, resolverá el órgano competente de la Administración 
Pública correspondiente.

Cuando las nuevas instalaciones de extensión de redes puedan ser ejecutadas por 
varios distribuidores existentes en la zona, la Administración Pública competente 
determinará, siguiendo criterios de mínimo coste, con carácter previo a su ejecución, cuál 
de ellos debe asumir dichas instalaciones como activos de su red de distribución.

A los efectos definidos en este real decreto, se entenderá por crecimiento vegetativo y 
por aumento relevante en la potencia del elemento a reforzar el que se defina por Orden 
del Ministro de Industria, Energía y Turismo previo acuerdo de la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos, a propuesta de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

2. Los desarrollos de red de distribución financiados por un distribuidor de menor 
tamaño para conectarse a un punto de conexión de un distribuidor de mayor tamaño 
serán de titularidad del primero sin que tengan obligación de ser cedidas al distribuidor de 
mayor tamaño. No obstante lo anterior, la posición de la subestación donde se conceda el 
punto de conexión, será financiado y de titularidad del distribuidor de mayor tamaño por 
motivos de seguridad y calidad.

Artículo 22. Procedimientos de operación de las redes de distribución.

1. Por resolución de la Secretaría de Estado de Energía se aprobarán los 
procedimientos de operación de las redes de distribución que serán de aplicación en todo 
el territorio español y tendrán efectos sobre el marco retributivo establecido por la 
Administración General del Estado. En la retribución de la actividad de distribución con 
cargo al sistema eléctrico se considerarán exclusivamente los costes que pudieran 
derivarse de la aplicación de los procedimientos de operación de distribución aprobados 
por la Secretaría de Estado de Energía.

Estos procedimientos de operación de las redes de distribución serán propuestos a la 
Secretaría de Estado de Energía por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y abarcarán, los siguientes aspectos:

a) Criterios de operación y planes y programación del mantenimiento de las redes 
de distribución.

b) Planes de emergencia.
c) Caracterización y previsión de la demanda y de la generación distribuida.
d) Criterios de coordinación entre las distintas empresas distribuidoras, las empresas 

titulares de instalaciones de transporte y el operador del sistema sobre los planes de 
desarrollo de las redes de distribución.

e) Procedimiento de solicitud y gestión de la información intercambiada entre los 
gestores de la red de distribución, el operador del sistema y el resto de agentes.

2. Estos procedimientos de operación de las redes de distribución, tendrán carácter 
básico y se aplicará en todo el territorio español.

CAPÍTULO VII

Régimen de acometidas eléctricas y demás actuaciones necesarias para atender 
el suministro eléctrico

Artículo 23. Criterios generales del régimen de acometidas y demás actuaciones.

1. El presente capítulo tiene por objeto establecer el régimen económico de las 
acometidas eléctricas y demás actuaciones necesarias para atender los requerimientos 
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de suministro de energía eléctrica de los usuarios, sin perjuicio de lo establecido por las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

2. Las empresas distribuidoras estarán obligadas a atender en condiciones de 
igualdad las demandas de suministro eléctrico que se les planteen en las zonas en que 
operan, pudiendo exigir de los usuarios que sus instalaciones y receptores reúnan las 
condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias.

3. Lo establecido en este capítulo será de aplicación igualmente a aquellos usuarios 
conectados a la red de transporte, en cuyo caso, los derechos y obligaciones establecidos 
en el presente capítulo para las empresas distribuidoras se entenderán para las empresas 
transportistas.

Artículo 24. Retribución por acometidas.

1. Tendrá la consideración de pagos por derechos de acometida la contraprestación 
económica que debe ser abonada a la empresa distribuidora por la realización del 
conjunto de actuaciones necesarias para atender un nuevo suministro o para la ampliación 
de uno ya existente.

2. Los pagos por derechos de acometida incluirán los siguientes conceptos:

a) Pagos por derechos de extensión, siendo éstos la contraprestación económica a 
pagar a la empresa distribuidora por el solicitante de un nuevo suministro, o de la 
ampliación de potencia de uno ya existente, por las instalaciones de nueva extensión de 
red necesarias que sean responsabilidad de la empresa distribuidora en aplicación del 
artículo siguiente.

b) Pagos por derechos de acceso, siendo éstos la contraprestación económica a 
pagar a la empresa distribuidora por cada contratante de un nuevo suministro, o de la 
ampliación de potencia de uno ya existente, cuyo abono procederá, en todo caso, por su 
incorporación a la red.

c) Pagos por derechos de supervisión de instalaciones cedidas, siendo éstos la 
contraprestación económica por la supervisión de trabajos, realización de pruebas o 
ensayos previos a la concesión de la autorización de explotación, a pagar a la empresa 
distribuidora por el solicitante de un nuevo suministro, o de la ampliación de potencia de 
uno ya existente, que opten por la ejecución directa y posterior cesión de las instalaciones.

3. El régimen económico de los pagos por derechos de acometida y demás 
actuaciones necesarias para atender los requerimientos de suministro de los usuarios se 
establecerá por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo,, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y previo informe de la 
Comisión Nacional de Mercados y Competencia mediante la aplicación de un baremo por 
potencia y nivel de tensión en € por kW de potencia solicitada en extensión y contratada 
en acceso, de forma que se asegure la recuperación de las inversiones y gastos en que 
hubiera incurrido una empresa distribuidora eficiente y bien gestionada.

4. La empresa distribuidora será responsable y asumirá el coste del entronque y 
conexión de las nuevas instalaciones a la red de distribución existente, sin perjuicio de 
dar cumplimiento a la normativa y protocolos de seguridad. Dichas actuaciones a cargo 
de la empresa distribuidora no incluirán el coste de los materiales en su caso necesarios, 
los cuales serán por cuenta del solicitante. En el caso de que el solicitante se encuentre 
dentro de los supuestos contemplados en el artículo 25.2:

a) El contenido de los trabajos deberán ser detallados en el pliego de condiciones 
técnicas del artículo 25.3.a)1.º y se deberá hacer constar que no tendrán coste para el 
solicitante de acuerdo al contenido de esta disposición.

b) El coste de estos materiales se detallará separadamente en el presupuesto 
contemplado en el apartado b)1.º del artículo 25.3.
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5. En el caso de que una empresa distribuidora decidiese no cobrar los pagos por 
derechos por alguno de estos conceptos, quedará obligada a aplicar dicha exención a 
todos los consumidores conectados a sus redes.

Artículo 25. Criterios para la determinación de los pagos por derechos de extensión.

1. Las instalaciones de nueva extensión de red necesarias para atender nuevos 
suministros o ampliación de los existentes de hasta 100 kW en baja tensión y 250 kW en 
alta tensión, en suelo urbanizado que con carácter previo a la necesidad de suministro 
eléctrico cuente con las dotaciones y servicios requeridos por la legislación urbanística en 
el artículo 12.3.b del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, serán realizadas por la empresa distribuidora de la 
zona, dando lugar a la aplicación de los correspondientes derechos de extensión.

La cuantía de los derechos aplicables se hará atendiendo tanto a la tensión como a la 
potencia solicitada, o en su caso por la potencia normalizada igual o inmediatamente 
superior a la solicitada y será remitida al solicitante en los plazos establecidos en el 
artículo 103 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, a contar desde la presentación de la 
solicitud.

Las modificaciones consecuencia de los incrementos de potencia solicitados en un 
plazo inferior a tres años se considerarán de forma acumulativa a efectos del cómputo de 
potencia y serán costeadas, en su caso, por el solicitante teniéndose en cuenta los pagos 
efectuados por derechos de acometida durante ese periodo.

2. Para el resto de instalaciones de nueva extensión necesarias para atender las 
solicitudes de nuevos suministros o ampliación de los existentes, con base en las 
condiciones técnicas y económicas a las que se refiere al artículo 21.1 b) del presente 
real decreto, el coste será de cuenta de sus solicitantes, sin que proceda el cobro de 
derechos extensión.

3. Una vez efectuada la solicitud, el distribuidor deberá presentar al solicitante en los 
plazos establecidos en el artículo 103 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, un 
pliego de condiciones técnicas y un presupuesto económico en documentos y envíos 
separados, que deberán contar con el siguiente desglose:

a) Pliego de condiciones técnicas:

1.º Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la 
red de distribución existente en servicio, siempre que estos sean necesarios para 
incorporar a las nuevas instalaciones.

Los trabajos detallados en este apartado serán realizados por el distribuidor al ser 
éste el propietario de esas redes y por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del 
suministro.

2.º Trabajos necesarios para la nueva extensión de red desde la red de distribución 
existente hasta el primer elemento propiedad del solicitante.

Los trabajos referidos en este apartado podrán ser ejecutados a requerimiento del 
solicitante por cualquier empresa instaladora legalmente autorizada o por la empresa 
distribuidora.

b) Presupuesto:

1.º Presupuesto detallado según el desglose recogido en el pliego de condiciones 
técnicas de los trabajos correspondientes a refuerzos, adecuaciones, adaptaciones o 
reformas de instalaciones de la red de distribución existente en servicio, necesarios para 
incorporar a las nuevas instalaciones. Este presupuesto deberá pormenorizar, de acuerdo 
con lo establecido en los correspondientes Procedimientos de Operación de Distribución, 
que conceptos deberán ser abonados por el solicitante y cuáles serán a cuenta de la 
empresa distribuidora.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
13

76
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Lunes 30 de diciembre de 2013 Sec. I.   Pág. 106625

2.º Presupuesto detallado según el desglose recogido en el pliego de condiciones 
técnicas de los trabajos necesarios para la nueva extensión de red desde la red de 
distribución existente hasta el primer elemento propiedad del solicitante.

La empresa distribuidora deberá hacer constar de manera expresa en el presupuesto 
que dichas instalaciones podrán ser ejecutadas bien por la empresa distribuidora o bien 
por un instalador autorizado que deberá llevar a cabo la instalación de acuerdo con las 
condiciones detalladas en el pliego de prescripciones técnicas, a las condiciones técnicas 
y de seguridad reglamentarias y a las establecidas por la empresa distribuidora y 
aprobadas por la Administración Pública competente.

4. El solicitante dispondrá de un plazo máximo de seis meses para comunicar de 
manera expresa a la empresa distribuidora si los trabajos de nueva extensión de red los 
va a ejecutar una empresa instaladora legalmente autorizada o la empresa distribuidora. 
El vencimiento del plazo de seis meses sin haberse notificado resolución expresa legitima 
al interesado que hubieran deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio 
administrativo.

5. Las instalaciones de nueva extensión de red que vayan a ser utilizadas por más 
de un consumidor y sean realizadas directamente por el solicitante, habrán de ser cedidas 
al distribuidor de la zona que se responsabilizará desde ese momento de su operación y 
mantenimiento, seguridad y calidad de suministro.

Asimismo, con independencia de si la totalidad de las instalaciones de nueva 
extensión de red financiadas y cedidas por consumidores tuvieran o no la obligación de 
ser cedidas o si se tratase de infraestructuras de conexión a la red de distribución de 
generadores que tuvieran o no la obligación de ser cedidas, en ambos casos, la posición 
de conexión a la subestación o en su caso la celda de conexión a un centro de 
transformación deberá de ser financiada por los consumidores o generadores y cedida al 
distribuidor titular de la subestación o centro de transformación en su caso, el cual 
percibirá por la misma exclusivamente retribución en concepto de operación y 
mantenimiento.

El titular de la instalación podrá exigir la suscripción de un convenio de resarcimiento 
frente a terceros, por una vigencia de mínima de diez años, quedando dicha infraestructura 
abierta al uso de terceros. Este periodo mínimo de diez años, podrá ser ampliado 
excepcionalmente por el órgano competente de la Administración Pública correspondiente 
en casos debidamente justificados. Los referidos convenios deberán ser puestos en 
conocimiento de la Administración Pública competente, acompañándose a la 
documentación de la solicitud de autorización administrativa de transmisión de la 
instalación.

6. Ante discrepancias entre el promotor y el distribuidor, la Administración Pública 
competente en materia de energía resolverá a los efectos del pago de los derechos de 
extensión.

7. Con carácter anual, las empresas distribuidoras a quienes hayan sido cedidas 
instalaciones destinadas a más de un consumidor deberán informar a la Dirección 
General de Política Energética y Minas y a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, de las instalaciones de distribución que han sido objeto de cesión y de las 
condiciones de la misma.

8. Cuando existan varios distribuidores en la zona a los cuales pudieran ser cedidas 
las instalaciones, la Administración competente sobre la autorización de las instalaciones 
determinará a cuál de dichos distribuidores deberán ser cedidas, con carácter previo a su 
ejecución, y siguiendo criterios de mínimo coste para el conjunto del sistema, todo ello de 
acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, en el 
presente real decreto y en las normas de desarrollo aprobadas por la Administración 
General del Estado.
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Artículo 26. Reserva de uso de locales.

1. Cuando se trate de suministros sobre suelos en situación básica de urbanizados 
por contar con las infraestructuras y los servicios a que se refiere el artículo 12.3.b del 
texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio, incluidos los suministros de alumbrado público, y la potencia solicitada para un 
local, edificio o agrupación de éstos sea superior a 100 kW, o cuando la potencia solicitada 
de un nuevo suministro o ampliación de uno existente sea superior a esa cifra, el 
solicitante deberá reservar un local, para su posterior uso por la empresa distribuidora, de 
acuerdo con las condiciones técnicas reglamentarias y con las normas técnicas 
establecidas por la empresa distribuidora y aprobadas por la Administración Pública 
competente, cerrado y adaptado, con fácil acceso desde la vía pública, para la ubicación 
de un centro de transformación cuya situación corresponda a las características de la red 
de suministro aérea o subterránea y destinado exclusivamente a la finalidad prevista. El 
propietario del local quedará obligado a registrar esta cesión de uso, corriendo los gastos 
correspondientes a cargo de la empresa distribuidora.

2. Si el local no fuera utilizado por la empresa distribuidora transcurridos seis meses 
desde la puesta a su disposición por el propietario, desaparecerá la obligación de cesión 
a que se refiere el apartado anterior.

3. La empresa distribuidora, cuando haga uso del mencionado local deberá abonar 
al propietario una compensación que se establecerá por orden del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a propuesta de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

En el caso de que la potencia del centro de transformación instalado sea superior a la 
solicitada, con la finalidad de suministrar energía a otros peticionarios, la empresa 
distribuidora abonará a la propiedad del inmueble en el que recaiga la instalación en el 
momento de la concesión de la autorización de explotación del centro de transformación, 
una cantidad que se establecerá por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a 
propuesta de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Lo anterior será 
así mismo de aplicación ante cualquier ampliación de la potencia instalada en el referido 
centro de transformación. A estos efectos no se considerará la diferencia de potencias 
que pudiera existir entre la potencia solicitada y la potencia normalizada del transformador 
inmediatamente superior a la solicitada.

Artículo 27. Suministros eventuales y de temporada.

1. Para los suministros eventuales y de temporada, el solicitante pagará a la 
empresa distribuidora, o realizará por su cuenta, el montaje y desmontaje de las 
instalaciones necesarias para efectuar el suministro.

Las empresas distribuidoras no podrán cobrar, para este tipo de suministros, cantidad 
alguna en concepto de pagos por derechos de acceso.

2. Si la instalación de extensión que ha sido preciso realizar para llevar a cabo el 
suministro provisional, o parte de ella, es utilizable para el suministro definitivo, y se da la 
circunstancia que por la ubicación de las edificaciones o instalaciones que se construyan, 
las inversiones de extensión que correspondan ser realizadas por la empresa distribuidora, 
las cantidades invertidas por el solicitante serán descontadas de los derechos de 
acometida a pagar por el suministro definitivo.

3. Si algún consumidor de alta o baja tensión deseara una garantía especial de 
suministro y ésta es atendida mediante el establecimiento de un suministro 
complementario, en los términos previstos por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión, los costes totales a 
que dé lugar dicho segundo suministro serán íntegramente a su cargo.

Por el concepto de pagos por derechos de acceso no se podrá producir una duplicidad 
de percepciones con las ya satisfechas por el suministro principal, salvo que este segundo 
suministro sea realizado por una empresa distribuidora distinta. cv
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4. Ninguno de los suministros a que hace referencia el presente artículo podrá ser 
utilizado para fines distintos a los que fueron solicitados.

Artículo 28. Vigencia de los derechos de extensión.

1. En caso de rescisión del contrato de suministro los derechos de extensión se 
mantendrán vigentes para la instalación y/o suministro para los que fueron abonados 
durante un periodo de tres años para baja tensión y de cinco años para alta tensión.

2. En el caso de disminución de potencia, los derechos de extensión, mantendrán 
su vigencia por un período de tres años para baja tensión y de cinco años para alta 
tensión.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 2 y 3 anteriores, los aumentos de 
potencia se considerarán como un alta adicional y originarán los derechos de extensión y 
acceso que, en su caso, correspondan al incremento de potencia solicitado.

Si fuese precisa la ejecución de nuevas obras de extensión, su tratamiento será el 
previsto para un nuevo suministro.

4. En el caso de cambio de tensión se considerará que la potencia anterior queda 
adscrita al nuevo suministro.

Artículo 29. Pagos por derechos de enganche, verificación y actuaciones sobre los 
equipos de control y medida.

1. Los distribuidores podrán obtener una contraprestación económica para atender 
los siguientes requerimientos del servicio:

a) El enganche: la operación de acoplar eléctricamente la instalación receptora a la 
red de la empresa distribuidora, quien deberá realizar esta operación bajo su 
responsabilidad.

b) La verificación de las instalaciones: la revisión y comprobación de que las mismas 
se ajustan a las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias.

c) Actuaciones en los equipos de medida y control: el conexionado y precintado de 
los equipos, así como cualquier actuación en los mismos por parte del distribuidor 
derivadas de decisiones del consumidor.

Si para la ejecución de la instalación ha sido necesaria la presentación de un proyecto 
y el certificado final de obra no se exigirá el pago de derechos de verificación.

En el caso de que una empresa distribuidora decidiese no cobrar por estos conceptos, 
quedará obligada a aplicar dicha exención a todos los consumidores conectados a sus 
redes.

2. El régimen económico de los derechos de enganche se establecerá por orden del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, y previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, mediante la aplicación de un baremo por nivel de tensión y 
aplicarán cuando la empresa distribuidora realice la referida operación.

En el caso de suministros de temporada, los derechos de enganche quedarán 
reducidos hasta una quinta parte de los valores anteriores si al dar nuevamente tensión a 
la instalación del usuario ésta no ha sufrido ninguna modificación y sólo se precisa la 
maniobra de un elemento de corte ya existente.

3. El régimen económico de los derechos de verificación se establecerá por orden 
del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos y previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia mediante la aplicación de un baremo por nivel de tensión y 
aplicarán cuando la empresa distribuidora realice la referida operación.

El régimen económico de los derechos de verificación no será de aplicación a los 
aumentos de potencia hasta la potencia máxima admisible de la instalación recogida en el 
último boletín del instalador.
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